
 Agencia Cdad. Madrid para la Reeduc. y Reinserc. del Menor Infrac. 

Consejería  Justicia 

 

Comunidad de Madrid  
 

Exp.: A/SER-012138/2018 
 
 

REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES 

ANORMALES O DESPROPORCIONADOS. 

  
 

 

A/A Víctor Betancor Oneto 

BETÁN, S.A. 
C/ López de Hoyos, 170, 1º dcha 
28002- Madrid 
 
 

 

 Con fecha 27.07.2018 se ha procedido a la apertura de las proposiciones económicas de los 
licitadores admitidos en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado: CLASIFICACIÓN, 
ARCHIVO, GRABACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE MENORES DE LA ARRMI. 
 
 En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público,  le comunico lo siguiente: 
 

 Se considera que podrían incluir valores anormales o desproporcionados la oferta presentada por 
la empresa: 

 

 BETÁN, S.A. 
 

 En el plazo de 5 días hábiles, desde el envío de esta comunicación, deberá justificar los 
términos de su oferta así como la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el contrato en las 
condiciones ofrecidas 

 

 La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento 
de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 
de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de prohibición de contratar 
prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 

 

 De conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, el plazo máximo para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días 
hábiles. 

 
 

En Madrid, a 27 de julio de 2018 
 

SUBSECCIÓN  ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA  
 
 
 
 

Fdo.: María Gener Mundó 
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